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Criterios de valoración de méritos y selección 

 

Las solicitudes de admisión al Máster Universitario en Enología que cumplan las 

condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión señalados apartados 

anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con 

los criterios de valoración de méritos y selección que se describen seguidamente. 

  

a) Expediente 

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se 

obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con el que el solicitante accede 

al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, 

por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 

titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A 

efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos 

reconocidos sin calificación. 

 

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 

1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, establecerá las 

correspondientes equivalencias. 

 

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados 

y promociones, la calificación media de cada expediente se normalizará de acuerdo a las 

condiciones que regule la UPV. 

  

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de 

Referencia  

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el 

que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en el Grado de 

Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y 

aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. 

 

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10. 

 

 

Los pesos relativos a cada criterio serán fijados por el centro responsable del máster 

(ERT) y se exponen a continuación: 

a) Expediente académico:   60% 

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del 

Grado de referencia:   40% 

  

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada 

obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indicado en el apartado de 

requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad y la acreditación 

del nivel B2 en lengua extranjera. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se 

oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre 

que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta 

de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente 

establecido. 


